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                                     EST-VSC-GZN-PAR VALLEDUPAR 
 

ESTADO No.044 
PUNTO DE ATENCION REGIONAL VALLEDUPAR 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución No. 0206 del 22 marzo de 

2013, Resolución 174 del 11 de mayo de 2020 y Resolución 197 del 01 de junio de 2020 proferidas por la Agencia Nacional de Minería. 
 

HACE SABER: 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional 

de Minería; a través del Punto Atención Regional Valledupar, siendo las 07:30 A. M., de hoy 19 mayo de 2022. 
 

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

AUTO HJ6-08221 

LUIS ALFONSO 
BERNIER CERA, 

HUGUEZ ENRIQUE 
ARIZA ARIÑO, 

MOISES ALBERTO 
ARIZA ARIÑO, JESÚS 
ENRIQUE MENDOZA 

GUERRA 

9 17/05/2022 PARV No.200 

Una vez verificado el contrato de concesión No. HJ6-08221, se 
realizan las siguientes requerimientos, recomendaciones a los 
titulares mineros: LUIS ALFONSO BERNIER CERA, HUGUES ENRIQUE 
ARIZA ARIÑO, MOISES ALBERTO ARIZA ARIÑO, JESÚS ENRIQUE 
MENDOZA GUERRA  
 
REQUERIMIENTOS  
1. Requerir al titular del contrato de concesión No. HJ6-08221, bajo 
causal de caducidad, de conformidad con lo establecido en el literal 
c) artículo 112 de la Ley 685 de 2001 , para que expliquen por qué 
no adelantan labores de explotación teniendo en cuenta que 
cuentan con documento técnico aprobado así como también con la 
licencia ambiental otorgada por la autoridad ambiental 
competente, y no cuentan con suspensión de actividades concedida 
por la autoridad minera, lo cual será verificado en la próxima visita. 
Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días contados a 
partir de la notificación del presente auto para que subsane la falta 
que se le imputa o formule su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes, de conformidad con lo establecido en el articulo 
288 de la ley 685 de 2001.  
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2. Requerir al titular del Contrato de Concesión No. HJ6-08221, bajo 
apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 
115 de la Ley 685 de 2001, para que realice una adecuada 
organización del material dispuesto de manera desorganizada en los 
frentes intervenidos con actividad minera, así mismo, para que 
realice las labores de recuperación y reconformación de los frentes 
que se encuentran abandonados o áreas intervenidas con 
explotación minera, lo cual será verificado en la próxima visita. Para 
lo cual se le concede un término de treinta (30) días, contados a 
partir del día siguiente a la notificación del presente proveído para 
que subsane la falta que se le imputan o formule su defensa, 
respaldada con las pruebas correspondientes de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 287 de la Ley 685 de 2001.  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
1. Informar que el título minero de placa HJ6-08221 con una 
duración de treinta (30) años, contados a partir de la fecha de 
inscripción en el Registro Minero Nacional se encuentra en la 
novena (9na) anualidad de la etapa contractual de Explotación. 
 
2. Informar que la inspección se realizó el día 07 de abril del 2022, 
de acuerdo con el plan de inspecciones de campo del Par Valledupar 
del Grupo de Seguimiento y Control Zona Norte de la Agencia 
Nacional de Minería.  
 
3. Informar que La inspección no fue atendida por los titulares 
mineros o algún delegado de estos, por lo cual no fue posible 
informarle del objetivo de la inspección y solicitar la exhibición de 
los documentos de soporte asociados al proyecto minero.  
 
4. Informar que como resultado de la visita efectuada se pudo 
constatar que el título se encuentra Sin Actividad Minera, sin 
embargo, de acuerdo con lo evidenciado en campo el área del título 
minero sí ha sido intervenido con actividades de explotación, de 
acuerdo con lo observado en el terreno y lo conversado con 
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personas que habitan en el área del título minero, además, esto es 
corroborado con los informes de inspección derivados de visitas de 
inspección de campo realizadas anteriormente al área. Así mismo 
no se evidenció presencia de minería ilegal dentro del área del 
título, frente a la cual se recomienda que los titulares mineros 
inicien el correspondiente trámite de amparo administrativo.  
 
5. Informar que mediante Auto PARV No.202 del 12 de marzo de 
2018, notificado por estado Jurídico No. 007 del 14 de marzo de 
2018, Auto PARV No.574 del 27 de agosto de 2018, notificado por 
estado jurídico No. 032 del 31 de agosto de 2018,y Auto PARV No. 
537 del 21 de mayo de 2019, notificado por estado jurídico No. 039 
del 23 de mayo de 2019, bajo apremio de multa al titular del 
contrato de concesión No. HJ6- 08221, y que a la fecha persisten 
dichos incumplimientos, por lo tanto, la Autoridad Minera en acto 
administrativo separado se pronunciará frente a las sanciones a que 
haya lugar.  
 
6. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en 
cualquier momento una nueva inspección para verificar el 
cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así 
como de las obligaciones pendientes  
 
7. Informar que a través del presente acto se acoge el Informe de 
Visita de Fiscalización Integral PARV No. 041 del 19 de abril de 2022.  
 
8. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso.  
 
9. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO  KEK-08581 
MARMOLES 

VENEZIANOS LTDA 
4 18/05/2022 PARV No.201 

Una vez verificado el Contrato de Concesión No. KEK-08581, se 
realizan las siguientes requerimientos, recomendaciones a los 
titulares mineros: MARMOLES VENEZIANOS LTDA.  
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REQUERIMIENTOS  
1. Requerir al titular del Contrato de Concesión No. KEK-08581, bajo 
apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 
115 de la Ley 685 de 2001, para que implemente señalización 
informativa que facilite la ubicación del título minero, lo cual será 
verificado en la próxima visita. Para lo cual se le concede un término 
de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente proveído para que subsane la falta que se 
le imputan o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes de acuerdo con lo establecido en el artículo 287 
de la Ley 685 de 2001.  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
1. Informar que la visita de fiscalización se realizó el día 05 de abril 
de 2022, en atención a la comisión de servicios ordenada a través 
de la Resolución SGR-C-0484 del 30 de marzo de 2022, con base en 
la cual se diligenció la respectiva Acta de Fiscalización Integral, la 
cual no fue firmada por los titulares, toda vez que no fue posible 
tener comunicación con ellos, por lo cual fue firmada por el 
ingeniero de Minas delegado de la Autoridad Minera y como testigo 
el conductor asignado.  
 
2. Informar que como resultado de la visita efectuada se pudo 
constatar que el título se encuentra Sin actividad minera, no se 
adelantan actividades dentro del polígono otorgado.  
 
3. Informar que no se evidenció presencia de minería ilegal dentro 
del área del título, frente a la cual el titular minero deba realizar el 
correspondiente trámite de amparo administrativo.  
 
4. Informar que en el área del Contrato de concesión No. KEK-08581, 
no hay actividad minera, ni presencia de personal operativo ni 
maquinaria o equipo minero, para la verificación del componente 
de seguridad e higiene minera. 
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5. Informar que durante el desarrollo de la inspección no se observó 
situaciones de riesgo que puedan generar emergencias por 
derrames, incendios, explosiones, desplazamiento y otros.  
 
6. Conminar a la sociedad titular Abstenerse de adelantar 
actividades de construcción y montaje y/o explotación hasta tanto 
se cuente con el Programa de Trabajo y Obras y la licencia 
ambiental.  
 
7. Informar que cualquier momento, la AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA, como Autoridad Minera, podrá programar una nueva 
inspección, para verificar el cumplimiento de las normas de 
Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones 
pendientes  
 
8. Informar que a través del presente acto se acoge el Informe de 
Visita de Fiscalización Integral PARV No. 056 del 03 de mayo de 
2022.  
 
9. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso.  
 
10.Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO JHF-09081 
INDUSTRIA SALINERA 

DEL CARIBE LTDA-
INDUSALCA LTDA 

4 18/05/2022 PARV No.202 

Una vez verificado el Contrato de Concesión No. JHF-09081, se 
realizan las siguientes recomendaciones al titular minero: 
INDUSTRIA SALINERA DEL CARIBE LTDA -- INDUSALCA LTDA.  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
1. Informar que la la inspección se realizó el 29 de marzo de 2022, 
de acuerdo al plan de inspecciones de campo del Grupo de 
Seguimiento y Control Zona Norte – PAR Valledupar de la Agencia 
Nacional de Minería.  
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2. Informar que la inspección fue atendida por el Ingeniero Edgardo 
Jiménez Peña, en calidad de Asesor Minero y el señor Bernardo 
Herrera representante legal de la sociedad titular para el 
acompañamiento a la citada diligencia.  
 
3. Informar que como resultado de la visita efectuada se pudo 
constatar que el título se encuentra Sin Actividad Minera, ya que no 
cuenta con la modificación de la viabilidad ambiental aprobada por 
la autoridad competente, que todas las actividades adelantadas por 
el titular minero NO corresponden con la etapa contractual y que 
las mismas se llevan a cabo dentro del polígono otorgado  
 
4. Informar que NO hay presencia de minería ilegal dentro del área 
del título, frente a la cual se evidenció que el titular minero el 
correspondiente trámite de amparo administrativo.  
 
5. Informar que cualquier momento, la AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA, como Autoridad Minera, podrá programar una nueva 
inspección, para verificar el cumplimiento de las normas de 
Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones 
pendientes.  
 
6. Informar que a través del presente acto se acoge el Informe de 
Visita de Fiscalización Integral PARV No. 060 del 04 de mayo de 
2022.  
 
7. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso.  
 
8. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 

AUTO GJP-151 

MARCO ELIAS 
ARDILA VEGA, 

SEBASTIAN JAFET 
ARDILA HURTADO, 

5 18/05/2022 PARV No.203 

Una vez verificado el Contrato de Concesión No. GJP-151, se realizan 
las siguientes requerimientos, recomendaciones a los titulares 
mineros: MARCO ELIAS ARDILA VEGA, SEBASTIAN JAFET ARDILA 
HURTADO, ALFONSO DE JESUS SAADE MEJIA.  
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ALFONSO DE JESUS 
SAADE MEJIA 

REQUERIMIENTOS  
1. Requerir al titular del Contrato de Concesión No. GJP-151, bajo 
apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 
115 de la Ley 685 de 2001, para que implemente señalización 
informativa que permita identificar al título minero, lo cual será 
verificado en la próxima visita. Para lo cual se le concede un término 
de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente proveído para que subsane la falta que se 
le imputan o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes de acuerdo con lo establecido en el artículo 287 
de la Ley 685 de 2001.  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
1. Informar que la visita de fiscalización se realizó el día 06 de abril 
de 2022, en atención a la comisión de servicios ordenada a través 
de la Resolución SGR-C-0484 del 30 de marzo de 2022, con base en 
la cual se diligenció la respectiva Acta de Fiscalización Integral, la 
cual no fue firmada por los titulares, toda vez que no fue posible 
tener comunicación con ellos, por lo cual fue firmada por el 
ingeniero de Minas delegado de la Autoridad Minera y como testigo 
el conductor asignado.  
 
2. Informar que como resultado de la visita efectuada se pudo 
constatar que el título se encuentra Sin actividad minera, no se 
adelantan actividades dentro del polígono otorgado.  
 
3. Informar que no se evidenció presencia de minería ilegal dentro 
del área del título, frente a la cual el titular minero deba realizar el 
correspondiente trámite de amparo administrativo. 
 
4. Informar que en el área del Contrato de concesión No. GJP-151, 
no hay actividad minera, ni presencia de personal operativo ni 
maquinaria o equipo minero, para la verificación del componente 
de seguridad e higiene minera.  
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5. Informar que durante el desarrollo de la inspección no se observó 
situaciones de riesgo que puedan generar emergencias por 
derrames, incendios, explosiones, desplazamiento y otros.  
 
6. Conminar a los titulares mineros que deben abstenerse de 
adelantar actividades de construcción y montaje y/o explotación 
hasta tanto se cuente con el Programa de Trabajo y Obras y la 
licencia ambiental.  
 
7. Informar que cualquier momento, la AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA, como Autoridad Minera, podrá programar una nueva 
inspección, para verificar el cumplimiento de las normas de 
Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones 
pendientes  
 
8. Informar que a través del presente acto se acoge el Informe de 
Visita de Fiscalización Integral PARV No. 057 del 03 de mayo de 
2022.  
 
9. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso.  
 
10.Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO LJJ-09471 
GLOBAL COOPER 
MINING S. A. S 

4 18/05/2022 PARV No.204 

Una vez verificado el Contrato de Concesión No. LJJ-09471, se 
realizan las siguientes requerimientos, recomendaciones al titular 
minero:GLOBAL COOPER MINING S. A.S. 
 
REQUERIMIENTOS  
1. Requerir al titular del Contrato de Concesión No. LJJ-09471, bajo 
apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 
115 de la Ley 685 de 2001, para que implemente señalización 
informativa que permita identificar al titulo minero, lo cual será 
verificado en la próxima visita. Para lo cual se le concede un término 
de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la 
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notificación del presente proveído para que subsane la falta que se 
le imputan o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes de acuerdo con lo establecido en el artículo 287 
de la Ley 685 de 2001.  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
1. Informar que la visita de fiscalización se realizó el día 04 de abril 
de 2022, en atención a la comisión de servicios ordenada a través 
de la Resolución SGR-C-0484 del 30 de marzo de 2022, con base en 
la cual se diligenció la respectiva Acta de Fiscalización Integral, la 
cual no fue firmada por los titulares, toda vez que no fue posible 
tener comunicación con ellos, por lo cual fue firmada por el 
ingeniero de Minas delegado de la Autoridad Minera y como testigo 
el conductor asignado.  
 
2. Informar que como resultado de la visita efectuada se pudo 
constatar que el títulose encuentra Sin actividad minera, no se 
adelantan actividades dentro del polígono otorgado.  
 
3. Informar que no se evidenció presencia de minería ilegal dentro 
del área del título, frente a la cual el titular minero deba realizar el 
correspondiente trámite de amparo administrativo.  
 
4. Informar que en el área del Contrato de concesión No. LJJ-09471, 
no hay actividad minera, ni presencia de personal operativo ni 
maquinaria o equipo minero, para la verificación del componente 
de seguridad e higiene minera.  
 
5. Informar que durante el desarrollo de la inspección no se observó 
situaciones de riesgo que puedan generar emergencias por 
derrames, incendios, explosiones, desplazamiento y otros.  
 
6. Conminar a la sociedad titular que debe Abstenerse de adelantar 
actividades de construcción y montaje y/o explotación hasta tanto 
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se cuente con la licencia ambiental otorgada por la respectiva 
autoridad ambiental.  
 
7. Informar que cualquier momento, la AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA, como Autoridad Minera, podrá programar una nueva 
inspección, para verificar el cumplimiento de las normas de 
Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones 
pendientes  
 
8. Informar que a través del presente acto se acoge el Informe de 
Visita de Fiscalización Integral PARV No. 059 del 03 de mayo de 
2022.  
 
9. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso.  
 
10.Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO OGQ-08591 
MARIA LEILA GLADYS 

RODRIGUEZ DE 
REUTER 

6 18/05/2022 PARV No.205 

Una vez verificado el expediente digital del título minero OGQ-
08591, se realizan las siguientes aprobaciones, requerimientos y 
recomendaciones al titular minero MARIA LEILA GLADYS 
RODRIGUEZ DE REUTER.  
 
REQUERIMIENTOS  
1. De conformidad con la evaluación anterior, se tiene que la señora 
MARIA LEILA GLADYS RODRIGUEZ DE REUTER, en su calidad de 
beneficiario del título minero No. OGQ-08591, adeuda a la Agencia 
Nacional de Minería, la suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 
($4.742.955), más los intereses que se generan a la fecha efectiva 
de pago, por concepto de Canon Superficiario de la Primera 
Anualidad de la etapa de Construcción y Montaje En consecuencia, 
de lo anterior, se procede a requerirla, informándole que se 
encuentra incursa en la causal de caducidad contenida en el literal 
d) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, para que allegue el 
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comprobante de pago por la suma de CUATRO MILLONES 
SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO PESOS ($4.742.955), más los intereses que se generan a la 
fecha  efectiva de pago, por concepto de canon superficiario de la 
primera anualidad de la etapa de Construcción y Montaje. Se 
concede el término de quince (15) días contados a partir del día 
siguiente de la notificación del presente acto administrativo para 
que subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa, 
respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad al 
artículo 288 de la Ley 685 de 2001.  
 
2. Requerir bajo apremio de multa, a la titular del Contrato de 
Concesión No. OGQ-08591, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para que diligencien en el 
nuevo Sistema Integral de Gestión Minera: ANNA MINERIA, el 
Formato Básico Minero Anual 2021 con su respectivo plano de 
labores. Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación del presente auto, para que 
subsane la falta que se le imputa.  
 
3. Requerir bajo causal de caducidad a la titular del Contrato de 
Concesión No. OGQ-08591, de conformidad con lo establecido en el 
literal f) del artículo 112 y 288 de la Ley 685 de 2001, para que 
diligencien y presenten la renovación de la Póliza Minero Ambiental, 
la cual deberá estar ajustada con las caracteristicas contenidas en el 
numeral 2.2. del concepto técnico PARV 148 del 11 de mayo de 
2022, en el nuevo Sistema Integral de Gestión Minera: ANNA 
MINERIA para que sea objeto de evaluación por parte de la 
autoridad minera. Para lo cual se otorga el término de quince (15) 
días contados a partir de la notificación del presente auto para que 
subsane la falta que se le imputa.  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
1- Informar que para realizar los pagos debe obtener el recibo que 
se expide a través de los servicios en línea de la página web de la 
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Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde 
corresponda según la obligación, canon superficiario (liquida el 
valor e intereses), regalías (también pago de faltantes e intereses), 
otras obligaciones (faltantes de canon, multas, intereses, entre 
otras) o inspecciones técnicas de fiscalización. Puede realizar el 
cálculo de intereses moratorios, dando click en la calculadora de 
intereses. Los recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. 
El pago podrá realizarse en cualquier oficina a nivel nacional del 
Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La evidencia del pago 
debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería dentro de los tres 
días siguientes a su realización. En caso de dificultades puede 
comunicarse con el Grupo de Regalías y Contraprestaciones 
Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5018.  
 
Informar que los pagos efectuados para cancelar obligaciones 
adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería, se imputaran 
primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo 
establecido en el artículo 1653 del Código Civil.  
 
2- Informar que a través de la Resolución 4-0925 de 31 de diciembre 
de 2019, el Ministerio de Minas y Energía adoptó un nuevo Formato 
Básico Minero, y así mismo estableció que para la vigencia 2019 se 
requiere para su evaluación a partir del 17 de julio de 2020 y hasta 
el 17 de septiembre de 2020, fechas establecidas dentro de la 
oportunidad legal. Igualmente se informa que la presentación de los 
Formatos Básicos Mineros – FBM de vigencias anteriores a la 2019, 
así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, 
se harán en la plataforma tecnológica actual. Lo anterior, teniendo 
en cuenta que, en el Artículo 4° la Resolución No. 4 0925 de 31 de 
diciembre de 2019, quedó estipulado que una vez la autoridad 
minera informara sobre la puesta en producción del módulo de 
presentación del Formato Básico Minero, las personas que para tal 
momento no hayan presentado los FBM de vigencias anteriores a la 
del 2019 o no hayan cumplido con los ajustes o requerimientos 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 13 de 18 

         

    

ESTADO 044  DEL 19 MAYO DE 2022 

 

determinados por la autoridad minera, deberán diligenciarlos en el 
nuevo módulo, y con la información establecida en el anexo número 
1 del citado acto administrativo.  
 
3- Informar al titular minero, que los pagos realizados 
oportunamente no lo harán incurrir en la generación y pago de 
intereses moratorios. 
 
4- Informar al titular minero, que los pagos efectuados para cancelar 
obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería 
se imputaran primero a intereses y luego a capital de conformidad 
con lo establecido en el artículo 1653 del Código Civil  
 
5- Informar al titular minero que los pagos de canon superficiario se 
deben realizar únicamente por la siguiente ruta: www.anm.gov.co 
/trámites y servicios/ trámites en línea-ventanilla única/ nuevo pago 
de canon y cartera/ diligenciar todos los campos y descargar su 
recibo con código de barras para presentarlo en cualquier oficina a 
nivel nacional de banco de Bogotá u optar por la opción de pago 
mediante sistema PSE  
 
6- Informar a la titular que el FBM anual de 2019 presentado 
mediante radicado No. 23054-0 del 12 de marzo de 2021, fue 
evaluado mediante tarea técnica No. 6373194 del 03 de noviembre 
de 2021 y se encuentra pendiente de acogimiento jurídico.  
 
7- Informar a la titular que una vez revisado el sistema de gestión 
documental de la entidad SGD, se evidencia que mediante radicado 
No. 20211001217042 del 03/06/2021, la presentación de 
formulario de regalías del IV trimestre de 2019, diligenciado en 
ceros, el cual no será objeto de evaluación teniendo en cuenta que 
el titulo aún se encuentra en etapa de exploración y no le 
corresponde la obligación de declaración de regalías.  
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8- Informar que una vez evaluadas las obligaciones contractuales 
del Contrato de Concesión No. OGQ-08591 causadas hasta la fecha 
de elaboración del presente concepto técnico, se indica que el 
titular NO se encuentra al día.  
 
9- Informar que mediante el Auto PARV No. 250 del 07 de julio 2020, 
Auto PARV No. 200 del 26 de abril de 2021, Auto PARV No. 906-29 
del 30 de julio de 2021, Auto PARV No. 618 de fecha 16 de julio de 
2019, Auto PARV No. 200 del 26 de abril de 2021, le fueron 
realizados requerimientos bajo causal de caducidad y bajo apremio 
de multa a la titular; los cuales persisten en su incumplimiento, 
razón por la cual se procederá mediante acto administrativo 
separado a realizar el pronunciamiento frente a las sanciones a que 
haya lugar.  
 
10- Informar que a través del presente acto se acoge el Concepto 
Económico GRCE No. 083 del 04 de abril de 2022 del Grupo de 
Regalías y Contraprestaciones Económica de la Agencia Nacional de 
Minería  
 
11- Informar que a través del presente acto se acoge el Concepto 
Técnico PARV No. 148 del 11 de mayo de 2022.  
 
12- Informar que el presente acto administrativo es de trámite por 
lo tanto no admite recurso.  
 
13- Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 20257 
DELCY GLORIA YIDI 

GARCIA 
3 18/05/2022 AUT-906-249 

Una vez verificado el expediente digital del Contrato de Concesión 
No. 20257, se realizan los siguientes requerimientos al titular 
minero DELCY GLORIA YIDI GARCIA :  
 
1- NO APROBAR la Poliza Minero Ambiental 46-43-101000473 del 
23 de julio de 2021, emitida por Seguro del EStado SA, con vigencia 
del 2 de julio de 2021 al 2 de julio de 2022, y un valor asegurado de 
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7.537.600, dado que no se encuentra firmada por el tomador, y no 
se evidencia el comprobante de pago de la misma; de conformidad 
con el concepto tecnico 8529322 del 30 de noviembre de 2021.  
 
REQUERIR bajo apremio de multa, al titular del Contrato de 
Concesión No. 20257, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que corrija y presente en 
el nuevo Sistema Integral de Gestión Minería: ANNA MINERIA Poliza 
Minero Ambiental 46-43-101000473 del 23 de julio de 2021, 
emitida por Seguris del EStado SA. Para lo cual se otorga el término 
de quince (15) días contados a partir de la notificación del presente 
auto, para que subsane la falta que se le imputa.  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el radicado No. 
36895 del 19 de noviembre de 2021 y el evento técnico No. 8529322 
del 30 de noviembre de 2021 registrado en el ANNA MINERIA. 
 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso.  
 
4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 

AUTO GER-101 
MINERALES LUIS 

TETE SAMPER Y CIA 
SCA 

3 18/05/2022 AUT-906-250 

1.NO APROBAR el Formato Basico Minero Anual de 2019, dado que 
presenta las siguientes inconsistencias: - Respecto al archivo con la 
información geográfica, el cual se encuentra presentado en formato 
shp, éste no contiene información de los frentes de explotación con 
los respectivos avances que se adelantaron en el periodo reportado 
según lo señalado en el ítem C1 Producción, lo cual debe dar 
cumplimiento a los requisitos y especificaciones de orden técnico 
minero vigentes al momento de su presentación, dar cumplimiento 
a la Resolución Vigente del Ministerio de Minas y Energía para la 
presentación de Normas Técnicas Oficiales y la Resolución No 504 
de 2018 de la ANM donde se adopta el sistema de cuadricula y 
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dictan otras disposiciones en materia de información geográfica; de 
conformidad con el concepto tecnico 8836671 del 1 de febrero de 
2022.  
 
REQUERIR bajo apremio de multa, al titular del Contrato de 
Concesión No. GER-101, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para que corrija y diligencie 
en el nuevo Sistema Integral de Gestión Minera: ANNA MINERIA, el 
Formato Básico Minero Anual del 2019, teniendo en cuenta las 
especificaciones contenidas en el concepto tecnico 8836671 del 1 
de febrero de 2022. Para lo cual se otorga el término de treinta (30) 
días contados a partir de la notificación del presente auto, para que 
subsane la falta que se le imputa.  
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el radicado No. 
26518 del 24 de mayo de 2021 y el concepto técnico No. 8836671 
del 1 de febrero de 2022 registrado en el ANNA MINERIA.  
 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso.  
 
4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 

AUTO IEB-09391-1 
MARMOLES 

VENEZIANOS LTDA 
3 18/05/2022 AUT-906-251 

1.NO APROBAR el Formato Básico Minero Anual 2020,dado que no 
cumple con varios de los ítems evaluados: Se requiere presentar 
información requerida: • PLAN DE TRABAJO Y OBRAS: Se requiere 
presentar Plan de trabajo y obras (PTO) con la finalidad de 
someterlo a evaluación para futura aprobación, siempre y cuando 
cumpla con los parámetros establecidos por la entidad. • DATOS 
PARA PAGO DE REGALÍAS: Se recomienda requerir la presentación 
de los formularios para la declaración de la producción y liquidación 
de las regalías correspondientes al I, II, III y IV trimestre de 2020 para 
caliza, recebo y travertino Asi mismo se requiere que corrija la fecha 
de inscripción del RMN toda vez que la relaciona en el FBM no es 
correcta; razón por la cual se hace procedente REQUERIR su 
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modificacion; de conformidad con el concepto tecnico 8097614 del 
28 de noviembre de 2021.  
 
REQUERIR bajo apremio de multa, al titular del Contrato de 
Concesión No. IEB-09391-1, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para que corrija y 
diligencie en el nuevo Sistema Integral de Gestión Minera: ANNA 
MINERIA, el Formato Básico Minero Anual del 2020, teniendo en 
cuenta las especificaciones contenidas en el concepto tecnico 
8097614 del 28 de noviembre de 2021. Para lo cual se otorga el 
término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del 
presente auto, para que subsane la falta que se le imputa.  
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el radicado No. 
23562 del 23 de marzo de 2021 y el concepto técnico No. 8097614 
del 28 de noviembre de 2021 registrado en el ANNA MINERIA.  
 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso.  
 
4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 

AUTO KEE-11211 

GRUPO 
EMPRESARIAL 

MINERO JERUSALEM 
SAS 

4 18/05/2022 AUT-906-252 

Una vez verificado el expediente digital del Contrato de Concesiòn 
No. KEE-1211, se realizan los siguientes requerimientos al titular 
minero GRUPO EMPRESARIAL MINERO JERUSALEM S.A.S.  
 
1- NO APROBAR la Póliza Minero Ambiental No. 21-43-101024997 
del 15 de julio de 2021, expedida por Seguros del Estado S.A, con 
vigencia del 8 de julio del 2021 al 8 de julio del 2022, y un valor 
asegurado de 1.000.000, como quiera que la vigencia asegurada no 
corresponde a la etapa contractual en la que se encuentra el título 
minero, de conformidad con el concepto tecnico 7337949 del 27 de 
julio de 2021 . 
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(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el PAR VALLEDUPAR, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular están en la obligación de consultar 
el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy 19 mayo 2022, siendo las 4:30 P. M.  después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia Nacional de Minería, a través del 
Punto de Atención Regional Valledupar, por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de 
Estado. 

 
 
 

 
INDIRA PAOLA CARVAJAL CUADROS 

   COORDINADORA PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL VALLEDUPAR 
 
 
 

REQUERIR bajo apremio de multa, al titular del Contrato de 
Concesión No. KEE-11211, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para que corrija y presente 
en el nuevo Sistema Integral de Gestión Minería: ANNA MINERIA la 
Póliza Minero Ambiental No. 21-43-101024997 del 15 de julio de 
2021, expedida por Seguros del Estado S.A. Para lo cual se otorga el 
término de quince (15) días contados a partir de la notificación del 
presente auto, para que subsane la falta que se le imputa .  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el radicado No. 
29270 del 16 de julio de 2021 y el concepto técnico No. 21-43-
101024997 del 27 de julio de 2021 registrado en el ANNA MINERIA. 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso. 
 
4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 


